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 Señores 

JUZGADO 13 DEL CIRCUITO DE FAMILIA BOGOTA 

E. S. D. 

 

Radicado: 110013110013202000038000 

Demandante: Jessica Vanessa Orozco Rocha 

Demandado: Christofer Alvarez Orozco e indeterminados 

 

Ref.: Recurso de Reposición subsidio apelación de auto  

 
JOSE ANDRES RUGE PALACIOS, mayor de edad y de esta vecindad, identificado con la cedula de 
ciudadanía N° 1.030.561.983 de Bogotá, abogado titulado y en ejercicio, portador de la tarjeta 
profesional No. 245.183 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en nombre y 
representación de JAIRO ALVAREZ QUINTERO, varón, mayor de edad, vecino de la ciudad de 
Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía No 17.174.012 Expedida en Bogotá, y MARLEY 
MEDINA DE ALVAREZ, mujer, mayor de edad, vecina de la ciudad de Bogotá, identificada con la 
cedula de ciudadanía No 24.470.216 Expedida en Bogotá, conforme PODER previamente aportado 
en el anterior escrito, presento en tiempo recurso de reposición con subsidio de apelación del auto 
de fecha 09 de Junio del 2021, notificado en el estado 092 de fecha 10 de Junio del Año 2021 dentro 
del proceso de la referencia, en los siguientes términos: 
 

I. PROCEDENCIA DEL RECURSO 
 
Es procedente conforme el artículo 318, y el 321 Numeral 2 del Código general del proceso. 
 

II. Sustentación del recurso. 
 

En el presente recurso aclaramos que mis representados JAIRO ALVAREZ QUINTERO y MARLEY 

MEDINA DE ALVAREZ cumplen con los presupuestos procesales para ser parte del presente 

proceso por cuanto lo siguiente: 

 

Tienen interés jurídico para actuar, por cuanto el eventual fallo del proceso puede perjudicar los 

intereses directos de mis representados porque al reconocer la existencia de la unión marital de 

hecho, junto con la sociedad patrimonial de hecho, la demandante adquiriría derechos en los bienes 
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 que hagan parte de la masa sucesoral, de los cuales mis representados tienen tanto interés directo 

(por ostentar calidad de posibles herederos en segundo orden conforme el artículo 1046 del Código 

Civil Colombiano), como también en salvaguardar los intereses jurídicos del heredero en primer 

orden Christofer Alvarez Orozco, quien es nieto de mis representados y quien es menor y 

demandado en el presente proceso. 

 

De la misma manera mis representados tienen interés en el proceso por cuanto las resultas del 

proceso podrían restringir o limitar derechos pensionales del menor Christofer Alvarez Orozco, nieto. 

 

Por lo anterior es claro que al ser herederos determinados conforme ya se indicó, y que fueron 

llamados por su despacho a través del emplazamiento, y tener interés jurídico para actuar, siendo 

personas mayores de edad, y con plena capacidad y consentimiento, se cumplen los presupuestos 

legales para así ser parte del mismo.  

 

Recordando que precisamente el proceso es para salvaguardar el derecho de defensa y 

contradicción de todas aquellas personas que sean afectadas por el fallo de un juzgado, y que 

precisamente para esto es los emplazamientos, para que aquellas personas que no conocían el 

proceso, se enteren y puedan ingresar en el litisconsorte de la misma, y así ejercer su derecho a 

contradicción como lo es el caso que nos atañe. El principal requisito para ser parte es que el fallo le 

afecte, y la obligación del juez es garantizar que todas aquellas personas que pueden ser afectadas 

por el fallo hagan parte del contradictorio, para así evitar posibles nulidades procesales. 

 

Por ello, anexamos en el presente recurso los documentos que acreditan tal calidad, como lo es los 

registros civiles de nacimiento tanto del señor OSCAR JULIAN ALVAREZ MEDINA Q.E.P.D., así 

como del menor Christofer Alvarez Orozco, junto con los documentos de identidad que acreditan el 

parentesco. 

 

En caso de que su respetado despacho reafirme su decisión de reconocer a mis representados 

como parte del proceso, le solicitamos subsidiariamente de forma respetuosa, las reconozca bajo la 

figura del artículo 57 del C.G.P. Pues es de interés de mis representados fungir como garantes de 

los derechos del menor demandado como se describió, pues están en peligro los derechos 

patrimoniales del mismo, pues pueden verse afectados con la decisión del fallo del presente 

proceso, por lo que pedimos de manera especial se de primacía a los derechos del menor, y se 
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 permita que mis poderdantes representen los intereses del menor bajo la figura del Agente oficioso 

con los requisitos legales que competan. 

 

Teniendo en cuenta lo antedicho, solicitamos de forma respetuosa se revoque parcialmente el auto 

de fecha 09 de Junio de 2021, en cuanto a no reconocimiento de parte de mis representados, y en 

su lugar se reconozca a mis representados como parte del presente proceso. En caso subsidiario se 

reconozca como agentes oficiosos para poder responder la demanda en nombre del menor a través 

de apoderado de confianza.  

 

Señor Juez, con todo respeto. 

 

 
 

JOSE ANDRES RUGE PALACIOS 

C.C. 1.030.561.983 de Bogotá 

T.P. 245.183 del C.S.J. 
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